En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de las enmiendas presentadas a la proposición de Ley Foral del Consejo Económio y Social, publicada en el Boletín Oficial de la Cámara núm. 114, de 7 de noviembre de 2005.

Pamplona, 6 de febrero de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

ENMIENDA AL ARTÍCULO 1

ENMIENDA NÚM. 1

formulada por el 
Grupo Parlamentario

Socialistas del Parlamento 
de Navarra

Enmienda de sustitución de todo el artículo por el siguiente texto:

”Artículo 1. Naturaleza

1. El Consejo Económico y Social de Navarra se configura como un ente de derecho público, con personalidad jurídica propia y capacidad para el cumplimiento de sus fines, de carácter consultivo en materia socioeconómica y laboral.

2. En el desarrollo de sus funciones, actuará con independencia de los restantes órganos e instituciones de la Comunidad Foral de Navarra.

3. Se relacionará con el Gobierno de Navarra a través del Departamento de Economía y Hacienda”.

Motivación: La definición es más concreta; se pone de manifiesto su autonomía a la vez que su relación con el Gobierno.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 2

ENMIENDA NÚM. 2

formulada por el 
Grupo Parlamentario

mixto

Enmienda de modificación del artículo 2 punto 1, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2.1. “El Consejo Económico y Social de Navarra estará integrado por veintinueve miembros, incluido su Presidente”.

Motivación: Creemos mejor que el Consejo tenga una composición impar porque disminuye la posibilidad de empates.

ENMIENDA NÚM. 3

formulada por el 
Grupo Parlamentario

aralar

Enmienda de modificación del punto 1 del ar​tículo 2, que quedaría del siguiente modo:

“1. El Consejo Económico y social de Navarra estará compuesto por 35 miembros, incluido su Presidente. Este número podrá aumentar o disminuir en función del número de grupos parlamentarios resultantes en cada legislatura”.

Motivación: Adecuar el número a la incorporación de la representación parlamentaria.

ENMIENDA NÚM. 4

formulada por el 
Grupo Parlamentario

mixto

Enmienda de modificación del artículo 2 punto 1 letra a), que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2.1.a) “El Grupo Primero estará compuesto por siete expertos en las materias competencia del Consejo”.

Motivación: Siendo el Consejo un órgano consultivo de la Administración de la Comunidad Foral, creemos que el grupo nombrado por la propia administración debe ser de expertos en la materia y no de integrantes de la propia administración.

ENMIENDA NÚM. 5

formulada por el 
Grupo Parlamentario

mixto

Enmienda de modificación del artículo 2 punto 1 letra d), que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2.1.d) “El Grupo Cuarto contará con ocho miembros correspondiendo dos representantes al sector de la economía social, un representante a las organizaciones de consumidores y usuarios, dos representantes a las organizaciones de agricultores y ganaderos, un representante a las organizaciones ecologistas, un representante a designar por la Universidad Pública de Navarra y un representante designado por la Federación Navarra de Municipios y Concejos”.

Motivación: Al haber modificado la composición del Grupo Primero incluimos la representación del ámbito lo en el Grupo Cuarto.

ENMIENDA NÚM. 6

formulada por el 
Grupo Parlamentario

mixto

Enmienda de modificación del artículo 2 punto 2, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2.2. “Los miembros del Consejo representantes del Grupo Primero serán designados por el Gobierno de Navarra de entre personas de reconocido prestigio en el ámbito socioeconómico”.

Motivación: Si el Consejo Económico y Social es un órgano consultivo de la Administración, creemos que una parte debe estar integrada por personas de reconocido prestigio en las materias socioeconómicas, que van a ser consultadas.

ENMIENDA NÚM. 7

formulada por el 
Grupo Parlamentario

eusko alkartasuna

Enmienda de modificación del párrafo tercero del artículo 2.

Se propone el siguiente texto:

“3. Los miembros del Consejo representante del Grupo Segundo serán designados por las organizaciones sindicales en función de la representación sindical que tengan en nuestra Comunidad, asegurando siempre la presencia de, cómo mínimo, un miembro de aquellos sindicatos que tengan al menos el 10% de representación en nuestra Comunidad Foral”.

Motivación: Mantener la proporcionalidad en la designación de los representantes sindicales.

ENMIENDA NÚM. 8

formulada por el 
Grupo Parlamentario

aralar

Enmienda de modificación del punto 3 del ar​tículo 2, que quedaría del siguiente modo:

“3. Los miembros del Consejo..., hayan obtenido en el ámbito de la Comunidad Foral el 5 %...”

Motivación: Hay que apostar porque el CES tenga un carácter representativo y plural lo más amplio posible.

ENMIENDA NÚM. 9

formulada por el 
Grupo Parlamentario

aralar

Enmienda de modificación del punto 6 del ar​tículo 2, que quedaría del siguiente modo:

“6. Se designará igual número de suplentes que de miembros titulares en el caso de los grupos 2 bis, segundo, tercero y cuarto”.

Motivación: Contemplar los cambios en la representación.

ENMIENDA NÚM. 10

formulada por el 
Grupo Parlamentario

aralar

Enmienda de adición de un nuevo párrafo en la letra a) del punto 1 en el artículo 2, que quedaría de la siguiente manera:

“Un representante por cada uno de los partidos políticos con representación parlamentaria”.

Motivación: En un órgano consultivo y amplio de consenso como el CES, no cabe dejar fuera a las fuerzas parlamentarias y en especial a la oposición.

ENMIENDA NÚM. 11

formulada por el 
Grupo Parlamentario

mixto

Enmienda de adición de una nueva letra f) en el artículo 2 punto 5, que quedará redactada de la siguiente manera:

Artículo 2.5.f) “El correspondiente a la Federación Navarra de Municipios y Concejos por su Comisión Ejecutiva”.

Motivación: En coherencia con las enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 12

formulada por el 
Grupo Parlamentario

aralar

Enmienda de adición un nuevo número 2 bis en el artículo 2, que quedaría de la siguiente manera:

“2 bis. Los miembros de los grupos parlamentarios cesarán y serán sustituidos por otros coincidiendo con el inicio de legislatura y constitución del Parlamento”.

Motivación: Prever el cambio acorde con las legislaturas y representación obtenida en las elecciones.

ENMIENDA NÚM. 13

formulada por el 
Grupo Parlamentario

Socialistas del Parlamento 
de Navarra

Enmienda adición de un nuevo apartado 8 al artículo 2.

Artículo 2

”8. Incompatibilidades.

Serán incompatibles con su pertenencia al Consejo Económico y Social de Navarra:

a) El Presidente y los miembros del Gobierno de Navarra.

b) Los Diputados del Congreso, los Senadores y los miembros del Parlamento Europeo.

c) Los Parlamentarios Forales.

d) Los miembros de las Corporaciones Locales”.

Motivación: El texto del proyecto no establece ningún tipo de incompatibilidad.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 4

ENMIENDA NÚM. 14

formulada por el 
Grupo Parlamentario

Socialistas del Parlamento 
de Navarra

Enmienda adición de una nueva letra h) al apartado 1 del artículo 4

Artículo 4.1

“h) Incompatibilidad sobrevenida”.

Motivación: En consonancia con la inclusión de las incompatibilidades.

 ENMIENDA NÚM. 15

formulada por el 
Grupo Parlamentario

mixto

Enmienda de adición de un nuevo artículo 4 bis que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4 bis. Incompatibilidades.

1. La condición de miembro del Consejo será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo o actividad que impida o menoscabe el desempeño de las funciones encomendadas.

2. En particular, será incompatible con cualquiera de los siguientes cargos o actividades:

a) Presidente, Vicepresidente, Consejero o alto cargo de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

b) Parlamentario de las Cortes Generales, del Parlamento de Navarra o del Parlamento Europeo”.

Motivación: Si el Consejo Económico y Social es un órgano consultivo de la Administración, creemos que una parte debe estar integrada por personas de reconocido prestigio en las materias socioeconómicas que van a ser consultadas y que no tiene sentido que formen parte del Consejo altos cargos de la Administración, puesto que éstos tienen otras vías para ser consultados.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 5

ENMIENDA NÚM. 16

formulada por el 
Grupo Parlamentario

izquierda unida de navarra-
nafarroako ezker batua

Enmienda de supresión de la letra d) del ar​tículo 5.

Motivación: Innecesario y burocrático crear la figura institucional de la Vicepresidencia.

ENMIENDA NÚM. 17

formulada por el 
Grupo Parlamentario

aralar

Enmienda de modificación de la letra e) del artículo 5, que quedaría del siguiente modo:

e) El Secretario.

- Aplicar esta definición a toda la Ley -

Motivación: La definición de “Secretario General” parece una definición más aplicable a tareas de representatividad que a responsabilidades de gestión. Parece lógico que para que haya un Secretario General, debería haber otros secretarios no generales, cosa que en el CES no ocurre.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 7

ENMIENDA NÚM. 18

formulada por el 
Grupo Parlamentario

izquierda unida de navarra-
nafarroako ezker batua

Enmienda de supresión en la letra a 1) del ar​tículo 7. Se suprime el siguiente texto:

“que se considere por el Gobierno de Navarra que tienen una especial trascendencia en relación con las indicadas materias”.

Motivación: No dejar en manos del Gobierno qué anteproyectos de leyes forales con contenido socioeconómico y laboral son informados por el Consejo y cuáles no.

ENMIENDA NÚM. 19

formulada por el 
Grupo Parlamentario

Socialistas del Parlamento 
de Navarra

Enmienda de supresión en el artículo 7. Se propone la supresión, en el apartado a.1, de la frase: “que se considere por el Gobierno de Navarra que tiene una especial trascendencia en relación con las indicadas materias”.

Motivación: No dejar a criterio del Gobierno sobre qué materias debe emitir dictamen el Consejo Económico y Social en función de la supuesta relevancia del tema.

ENMIENDA NÚM. 20

formulada por el 
Grupo Parlamentario

izquierda unida de navarra-
nafarroako ezker batua

Enmienda de supresión en el número 2 del artículo 7. Se suprime el siguiente texto:

“En el supuesto de que en la remisión del expediente... el plazo será de siete días”.

Motivación: No es aceptable un plazo tan ajustado para emitir un informe.

ENMIENDA NÚM. 21

formulada por el 
Grupo Parlamentario

Socialistas del Parlamento 
de Navarra

Enmienda de modificación del artículo 7, apartados b) y c). Se propone el siguiente texto:

“b) Elaborar informes o estudios, a solicitud del Gobierno de Navarra, Parlamento de Navarra o a iniciativa propia, sobre cuestiones socioeconómicas o laborales, así como sobre otras materias como economía, fiscalidad, bienestar social, agricultura, ganadería, comercio, educación, cultura, investigación, salud, consumo, medio ambiente, transportes, comunicaciones, industria, vivienda, desarrollo regional, infraestructuras, unión europea y estadística.

c) Elaborar y elevar anualmente al Gobierno de Navarra, dentro de los dos primeros meses del año, para su posterior remisión al Parlamento de Navarra, un informe sobre la situación socioeconómica y laboral de Navarra”.

Motivación: Facultar al Parlamento de Navarra para solicitar informes al Consejo Económico y Social ampliando con las infraestructuras su ámbito de trabajo. Por otra parte, establecer en los dos primeros meses del año el plazo para el informe de situación socioeconómica y laboral para facilitar la toma de iniciativas por parte del Gobierno y el Parlamento con eficacia.

ENMIENDA NÚM. 22

formulada por el 
Grupo Parlamentario

izquierda unida de navarra-
nafarroako ezker batua

Enmienda de adición en la letra b) del artículo 7. Se añade el siguiente texto subrayado:

“..., a solicitud del Gobierno de Navarra, de la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra o a iniciativa propia...”

Motivación: Dar capacidad al Parlamento de Navarra para poder requerir informes al Consejo.

ENMIENDA NÚM. 23

formulada por el 
Grupo Parlamentario

mixto

Enmienda de adición de una nueva letra f) en el artículo 7.1, que quedará redactada de la siguiente manera:

Artículo 7.1.f) “Crear y suprimir las comisiones de trabajo, determinar sus competencias y régimen de funcionamiento”.

Motivación: No estamos de acuerdo con que la competencia para la creación de las comisiones de trabajo corresponda única y exclusivamente al Presidente. Nos parece más correcto, dadas las diferentes representaciones que existen en el Consejo, que la competencia sea del Pleno del Consejo.

ENMIENDA NÚM. 24

formulada por el 
Grupo Parlamentario

eusko alkartasuna

Enmienda de supresión del artículo 8 párrafo cuarto.

Motivación: El voto de calidad debe reservarse para situaciones excepcionales.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 8

ENMIENDA NÚM. 25

formulada por el 
Grupo Parlamentario

izquierda unida de navarra-
nafarroako ezker batua

Enmienda de modificación del número 1 del artículo 8.

Donde dice “cuando lo solicite un número de miembros que represente un tercio del total” debe decir “cuando lo solicite un número de miembros que represente una cuarta parte del total”.

Motivación: Excesivamente restrictivo

ENMIENDA NÚM. 26

formulada por el 
Grupo Parlamentario

Socialistas del Parlamento 
de Navarra

Enmienda de sustitución del artículo 8 apartado 2. Se propone el siguiente texto:

“2. El Pleno quedará validamente constituido en primera convocatoria cuando asistan dos tercios de sus miembros y, en segunda convocatoria, cuando asistan, como mínimo, la mitad más uno de sus componentes”.

Motivación: El proyecto del Gobierno posibilita que el Pleno se constituya con cualquier número de sus componentes. No nos parece serio que menos de la mitad de los miembros del Consejo se puedan considerar como Pleno del mismo.

ENMIENDA NÚM. 27

formulada por el 
Grupo Parlamentario

eusko alkartasuna

Enmienda de modificación del artículo 8 párrafo segundo.

Se propone el siguiente texto:

“2. El Pleno quedará válidamente constituido en primera convocatoria cuando asistan dos tercios de sus miembros, incluido el Presidente, o quien legalmente le sustituya. En segunda convocatoria se exigirá que asistan, como mínimo, la mitad más uno de sus componentes, si bien será necesaria la asistencia del Presidente o de quien legalmente le sustituya”.

Motivación: La nueva redacción degrada la representación de sus acuerdos y los derechos de sus miembros.

ENMIENDA NÚM. 28

formulada por el 
Grupo Parlamentario

aralar

Enmienda de modificación del punto 3 del ar​tículo 8, que quedaría del siguiente modo:

“3. Los acuerdos del Pleno se adoptarán por la unanimidad de los grupos que conforman el Consejo.

La posición de los diferentes grupos se acordará por votación propia de sus componentes, aplicando el porcentaje de representatividad de cada uno de ellos en el caso de los grupos 2 y 2 bis”.

Motivación: Los acuerdos del Consejo Económico y Social, en su función de emitir informes sobre temas de interés para Navarra, deben responder al carácter de su composición y buscar el máximo consenso de todos los agentes políticos, sociales y económicos que participan en el mismo, a la vez que respetar la representatividad de las organizaciones en él presente.

ENMIENDA NÚM. 29

formulada por el 
Grupo Parlamentario

eusko alkartasuna

Enmienda de modificación del artículo 8 párrafo tercero.

Se propone el siguiente texto:

“3. Los acuerdo del Pleno se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros presentes”.

Motivación: Garantizar que se adopten los acuerdos por una mayoría que responda a las distintas representaciones del Consejo.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 9

ENMIENDA NÚM. 30

formulada por el 
Grupo Parlamentario

Socialistas del Parlamento 
de Navarra

Enmienda de sustitución del artículo 9. Comisiones de Trabajo. Se propone el siguiente texto: 

“1. Las Comisiones de Trabajo son grupos de estudio para elaborar informes, proyectos o propuestas a fin de someterlos al Pleno.

2. El Pleno del Consejo Económico y Social de Navarra podrá constituir, con carácter permanente o para cuestiones concretas, Comisiones de Trabajo sobre aquellas materias que considere oportunas.

3. La composición de dichas Comisiones de Trabajo deberá respetar en todo caso el principio de proporcionalidad entre los grupos integrantes del Pleno”.

Motivación: Se clarifica y concreta el papel de las Comisiones de Trabajo, su constitución y representación.

ENMIENDA NÚM. 31

formulada por el 
Grupo Parlamentario

mixto

Enmienda de modificación del artículo 9.2 que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 9.2. “Todas las comisiones de Trabajo contarán con representación de los cuatro grupos mencionados en el artículo 2.1 de esta Ley Foral. En todo caso, la representación del Grupo Segundo contará con la presencia de personas designadas por todas las organizaciones y confederaciones sindicales”.

Motivación: Creemos importante que en las comisiones de trabajo se encuentren representados todos los Grupos que componen el Consejo y en especial todas las fuerzas sindicales. Además y en coherencia con la enmienda al artículo 7, suprimimos como competencia del Presidente del Consejo la creación de estas comisiones, que deben ser creadas por el Pleno.

ENMIENDA NÚM. 32

formulada por el 
Grupo Parlamentario

aralar

Enmienda de modificación del punto 2 del ar​tículo 9, que quedaría del siguiente modo:

“2. La constitución de comisiones es competencia del Presidente a propuesta propia o del Pleno. En dichas Comisiones se garantizará la presencia de todos los miembros que en calidad de representantes de organizaciones así lo soliciten”.

Motivación: Garantizar la presencia de todas aquellas organizaciones que así lo deseen en las diferentes comisiones que se constituyen.

ENMIENDA NÚM. 33

formulada por el 
Grupo Parlamentario

eusko alkartasuna

Enmienda de modificación del artículo 9 párrafo segundo.

Se propone el siguiente texto:

“2. Por acuerdo del Pleno se podrán constituir, con el carácter de permanente o para cuestiones específicas, Comisiones de Trabajo. Formarán parte de las mismas los miembros que designe el Pleno, respetando en todo caso la presencia de los distintos Grupos representados en el Consejo de forma proporcional”.

Motivación: La constitución de Comisiones de Trabajo debe reservarse a la competencia del Pleno y no exclusivamente a su Presidente.

ENMIENDA NÚM. 34

formulada por el 
Grupo Parlamentario

izquierda unida de navarra-
nafarroako ezker batua

Enmienda de adición al final del número 2 del artículo 9. Se añade el siguiente texto subrayado:

“determinando su composición, previo acuerdo vinculante del Pleno del Consejo.

Cuando se realicen informes sobre anteproyectos de leyes forales el órgano competente para emitirlos será el Pleno del Consejo”.

Motivación: Se concede excesiva autonomía a la sola voluntad del Presidente del Consejo.

ENMIENDA AL ARTÍCULO 10

ENMIENDA NÚM. 35

formulada por el 
Grupo Parlamentario

eusko alkartasuna

Enmienda de modificación del artículo 10.

Se propone el siguiente texto:

“Artículo 10

El Presidente del Consejo será nombrado mediante Decreto Foral del Gobierno de Navarra a propuesta de dos tercios de los miembros del Consejo”.

Motivación: Garantizar una mayoría cualificada para el nombramiento del cargo teniendo en cuenta la diversidad de la procedencia de los miembros que conforman el Consejo.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 11

ENMIENDA NÚM. 36

formulada por el 
Grupo Parlamentario

eusko alkartasuna

Enmienda de supresión de la letra d) artículo 11.

Motivación: En coherencia con la enmienda presentada al artículo 8 párrafo cuarto.

ENMIENDA NÚM. 37

formulada por el 
Grupo Parlamentario

Socialistas del Parlamento 
de Navarra

Enmienda de adición del artículo 11. Funciones del Presidente.

Se propone la adición de una nueva letra h) con el siguiente texto:

“h) Comparecer ante la Comisión Competente del Parlamento de Navarra para explicar el informe anual a que hace referencia el párrafo c) del artículo 7 de esta Ley Foral, así como cuando sea requerido por el Parlamento de Navarra para informar de materias que sean de la competencia del Consejo Económico y Social”.

Motivación: El proyecto recoge que dicho informe anual será remitido al Parlamento de Navarra. Consideramos lógico que sea el Presidente del Consejo quien defienda y explique ante el Parlamento dicho informe.

ENMIENDAS AL ARTÍCULO 12

ENMIENDA NÚM. 38

formulada por el 
Grupo Parlamentario

izquierda unida de navarra-
nafarroako ezker batua

Enmienda de supresión del artículo 12.

Motivación: Innecesario y burocrático crear la figura institucional de la Vicepresidencia.

ENMIENDA NÚM. 39

formulada por el 
Grupo Parlamentario

eusko alkartasuna

Enmienda de modificación del artículo 12 párrafo primero.

Se propone el siguiente texto:

“1. El Consejo tendrá un Vicepresidente que será designado a propuesta de dos tercios de los miembros del Consejo”.

Motivación: La elección del Vicepresidente no será una facultad del Presidente sino del Pleno del Consejo.

ENMIENDA AL ARTÍCULO 14

ENMIENDA NÚM. 40

formulada por el 
Grupo Parlamentario

eusko alkartasuna

Enmienda de modificación del artículo 14 párrafo primero.

Se propone el siguiente texto:

“1. El Secretario General habrá de ser un funcionario letrado al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra”.

Motivación: Restringir a los funcionarios de la Administración de la Comunidad Foral esta figura.

ENMIENDA AL ARTÍCULO 16

ENMIENDA NÚM. 41

formulada por el 
Grupo Parlamentario

eusko alkartasuna

Enmienda de supresión en el artículo 16 párrafo quinto.

Se suprimen las palabras “o empleado”.

El texto quedaría de la siguiente manera:

“5. El Secretario General será retribuido en base a las funciones y tareas que le competen. Tal retribución será compatible con la que pudiera corresponderle como funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad Foral”.

Motivación: En coherencia con la enmienda anterior.

